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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo X. Esquemas de seguridad diferenciados por zonas y delitos. La Secretaría Distrital
de Seguridad, Convivencia y Justicia adelantará la implementación de un modelo de seguridad
fundamentado en la acción conjunta, coordinada e interagencial de entidades con el objetivo de
intervenir zonas mediante esquemas de seguridad diferenciados por delitos.

Parágrafo.El Gobierno Distrital promoverá la colaboración con Asociaciones Público-Privadas para
la ejecución e implementación de esquemas de seguridad específicos, adaptados a las distintas
zonas y tipos de delitos. Se priorizará el análisis sectorial en áreas con altos niveles de
criminalidad.

Justificación:

La articulación con Asociaciones Público-Privadas (APP) es esencial para la ejecución e
implementación de esquemas de seguridad diferenciados. Las APP permiten la integración de
recursos y conocimientos del sector privado, mejorando la infraestructura y tecnología de vigilancia,
así como la capacitación y formación del personal de seguridad.

Diferenciar los esquemas de seguridad por zonas y tipos de delitos facilita una gestión más efectiva
de la seguridad pública, permitiendo un análisis detallado y una intervención más precisa en áreas
críticas. Esta estrategia integral promueve un entorno más seguro y ordenado, aumentando la
confianza y tranquilidad de los ciudadanos y visitantes en Bogotá.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C


